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ARTÍCULO 7. Se derogan el artículo 1 del Decreto núm. 87-05, del 10 de febrero de 2005; 

el artículo 2 del Decreto núm. 146-06, del 1 de abril de 2006, y el artículo 13 del Decreto núm. 

664-08, del 21 de octubre de 2008, que designaron, respectivamente, a Omar de Jesús 

Guevara, auxiliar y vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Bogotá, 

República de Colombia.  

 

ARTÍCULO 8. Se derogan el artículo 6 del Decreto núm. 116-09, del 14 de febrero de 2009, 

y su modificación en el artículo 2 del Decreto núm. 140-09, del 20 de febrero de 2009, que 

designaron, respectivamente, a María Teresa Fernández Santana, ministra consejera y 

consejera en la Embajada de la República Dominicana en la República de Honduras.  

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 653-20, del 18 de noviembre de 

2020, que dejó sin efecto el artículo 2 del Decreto núm. 556-20 del 15 de octubre de 2020.  

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 653-20, del 18 de noviembre de 

2020, que dejó sin efecto el artículo 4 del Decreto núm. 556-20 del 15 de octubre de 2020. 

 

ARTÍCULO 11. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 12. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 593-21 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios diplomáticos 

y consulares en el exterior. G. O. No. 11038 del 30 de septiembre de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 593-21 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se derogan el artículo 8 del Decreto núm. 1114-04, del 7 de septiembre de 

2004, y el artículo 27 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que designó y 

confirmó, respectivamente, a Melvin Trinidad, agregado consular y auxiliar en el Consulado 

de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 1263-04, del 1 de octubre de 2004, que designó 

a Zoila Cristina Durán de Jesús, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Madrid, España. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 32-20, del 24 de enero de 2020, que 

designó a María Yvelisse Alonzo La Paz, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Islas Canarias, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 83-18, del 20 de febrero de 2018, 

que designó a Delia Micaela Herasme Díaz, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Sevilla, España. 

 

ARTÍCULO 5. Se derogan el artículo 3 del Decreto núm. 1405-04, del 3 de noviembre de 

2004, el artículo 2 del Decreto núm. 665-05, del 12 de diciembre de 2005, el artículo 1 del 

Decreto núm. 137-08, del 19 de marzo de 2008 y el artículo 2 del Decreto núm. 737-08, del 

13 de noviembre de 2008, que designaron, respectivamente, a Luz del Carmen Miranda 

Levy, consejera en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), y ministra consejera, encargada de asuntos consulares en la 

Embajada de la República Dominicana en Suiza. 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1261-04, del 1 de octubre de 2004, 

que designó a María Antolina Mercedes Reyes, ministra consejera, asistente en la Escuela 

Diplomática y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 617-11, del 14 de octubre de 2011, 

que designó a Yenny de Jesús Abinader, segunda secretaria en el Departamento de 

Ceremonial de Estado y Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores, renunciante. 

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 617-20, del 5 de noviembre de 

2020, que designó a Rosa Emilia Cedeño de Crespo, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Nueva Orleans, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 426-18, del 16 de noviembre de 

2018, que designó a Guillermo Fernando Moringlane Núñez, ministro consejero adscrito 

al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el Decreto núm. 547-10, del 16 de septiembre de 2010, que 

designó a Carlos Alexis Casado Alcántara, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Sao Paulo, Brasil, renunciante. 
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ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 584-20, del 23 de octubre de 2020, 

que dejó sin efecto el artículo 32 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre de 2020.  

 

ARTÍCULO 12. Nancy Patricia Franjul Pérez queda designada ministra consejera en la 

Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados 

Americanos (OEA). En consecuencia, quedan derogados el artículo 1 del Decreto núm. 296-

09, del 9 de abril del 2009 y el artículo 2 del Decreto núm.84-20 del 19 de febrero de 2020.  

 

ARTÍCULO 13. Queda sin efecto el artículo 12 del Decreto núm. 261-21 del 23 de abril de 

2021. 

 

ARTÍCULO 14. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 15. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 594-21 que coloca en condición de retiro y les concede pensiones del Estado a 

varios oficiales generales, superiores y subalternos, así como a un asimilado de la Policía 

Nacional. G. O. No. 11038 del 30 de septiembre de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 594-21 

 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de la Constitución consagra el derecho a la seguridad 

social, a través del cual el Estado tiene como deber estimular el desarrollo progresivo de la 

seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la 

enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 590-16, Orgánica de la Policía Nacional, del 15 de 

julio de 2016, establece el sistema para un retiro digno de los miembros del cuerpo policial. 

 


